
T O / 9 5 M

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 1 8 FEB 2021'
VISTO: la iniciativa privada presentada por la empresa “Serviam S.A.” el 6 de 

marzo de 2020, al amparo de lo dispuesto por la Ley N° 17.555, de 18 de 

setiembre de 2002 y Decreto 442/002 de 28 de setiembre de 2002; 

RESULTANDO: que la misma se denomina "Consolidación y Ampliación del 

Anillo Perimetral de la ciudad de Montevideo", y tiene por objeto la construcción 

de cuatro nuevos intercambiadores que mediante distintas variantes de pasaje 

a desnivel eliminaría los semáforos en varios puntos estratégicos a lo largo del 

corredor;

CONSIDERANDO: I) que la División Nacional de Vialidad del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas en informe de fecha 20 de abril de 2020, analizó la 

iniciativa realizando diversas consideraciones;

II) que por Nota de fecha 30 de noviembre de 2020, el Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas comunica a la Presidencia de la República la inconveniencia 

de aceptar la referida iniciativa;

III) que con fecha 30 de diciembre se le confirió vista a la empresa “Serviam 

S.A.” de lo informado por la Asesoría del Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, y vencido el plazo preceptuado en el Decreto 500/991, la misma no 

fue evacuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley N° 17.555 

de 18 de setiembre de 2002, y el Decreto 442/002 de 28 de setiembre de 2002;

1o) Desestímase la iniciativa privada presentada por la empresa “Serviam S.A." 

al amparo de lo dispuesto por la Ley N° 17.555, de 18 de setiembre de 2002 y 

Decreto 442/002 de 28 de setiembre de 2002.

2o) Comuniqúese, notifíquese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
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